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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

número correcto del pagaré es el 199200730481, lo anterior debido a que en el 
mandamiento de pago se consignó de manera equivocada el N° 1199200730481, 
en atención a la información suministrada por la entidad financiera en el escrito de 
la demanda. 

 
No obstante, el Banco Caja Social S.A., aclaró que la terminación por pago 

total de la obligación obedecía al pagaré que en este asunto se ejecuta, situación 
que no da lugar a equívocos, respecto de la individualización del documento 
cambiario.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
[1-2] 
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